
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Por la Secretaría del Despacho se procede a liquidar de manera concentrada las costas, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, así:  

 

COSTAS  

 

PRIMERA INSTANCIA  

 

- A favor de la parte DEMANDANTE y a cargo de la parte DEMANDADA: 

 

Agencias en derecho                                                                   15 SMLMV 

(A la fecha de liquidación corresponden a)                             $ 19.500.000 

(Consecutivo PDF 029)  

 

Gastos                                                                                          $   1.524.234 

(Cuaderno Principal Fl.98 $8.200; Fl 100$ 10.800, Fl 188 $ 14.900, Fl 233 $ 14.900 y Fl 

277 $ 1475.434) 

 

TOTAL COSTAS PRIMERA INSTANCIA                           $ 21.024.234 

 

VEINTIUN MILLONES VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS. 

 

 

SEGUNDA INSTANCIA 

 

- A favor de la parte DEMANDANTE y a cargo de la parte CODEMANDADA 

SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EN LIQUIDACIÓN: 

 

Agencias en derecho                                                                    2 SMLMV 

(A la fecha de liquidación corresponden a)                             $  2.600.000 

(Carpeta Segunda Instancia Consecutivo PDF 23 )  

 

TOTAL COSTAS SEGUNDA INSTANCIA                          $  2.600.000 

 

DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

SECRETARIA  



INFORME: Señor Juez, el Tribunal Superior de Medellín, a través de la Sala Cuarta de 

Decisión Civil, devolvió el trámite de segunda instancia, mediante el cual resolvió recurso 

de apelación y confirmó la decisión de primera instancia. Por otra parte, se anexa petición 

de la apoderada demandante para expedición de copias (PDF consecutivos 36 y 37) A 

Despacho. 
 

María Alejandra Serna Naranjo. 

Oficial Mayor. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ordinario –Responsabilidad Civil Médica 

Demandantes: Lucila Grajales Monsalve y otras  

Demandados: Saludcoop EPS y otra 

Radicado: 05001-31-03-015-2013-00837-00 

Asunto: Cúmplase lo resuelto por el Superior y aprueba liquidación de 

costas  

  

Teniendo en cuenta el anterior informe, cúmplase lo resuelto por el superior H. Tribunal 

Superior de Medellín – Sala Cuarta de Decisión Civil- que en providencia del 15 de 

noviembre de 2023 resolvió recurso de apelación interpuesto por la parte codemandada 

Saludcoop Entidad Promotora de Salud Organismo Cooperativo, en contra de la sentencia 

oral dictada en audiencia el día 16 de mayo del 2018 

Por otra parte, toda vez que la liquidación de costas se ajusta a lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se le imparte aprobación.   

 

En cuanto a la solicitud que presenta la apoderada demandante, se le indica que debe 

aportar al Despacho las copias que requiere y acreditar el pago del arancel correspondiente 

a la autenticación de cada una de ellas al igual que para expedir la certificación pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

Firmado Por:



Jorge Humberto Ibarra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8adb7d71cb87a728bcef64d6ebe15c73c49575a9a37dc980b6f07b0630e64242

Documento generado en 12/04/2024 02:34:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


